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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados el día 5 de febrero de 1950, de acuerdo co n  las  d isp osic io nes v ig en tes
Francos (1) .....................................
Libras . . . . . ...............................................
Dolares ...................................................
Francos suizos ................
Francos belgas ................... ................
Florines ....................................
Escudos ............ ........................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .................................. .
Coronas danesas ...............................

8.128
80.660
10.050

252.870
21,800

286,157
88,086

130
2.116
1,686

(1) Esto tipo podrá sufrir las modificaciones que se deriven dei régimen francés de cambios.

AVI SO
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 

pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así Ies 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein* 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente* 

igualmente se previene a los señores suscriptores que no efectúen 9us pagos de los perjuicios que se Ies pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1*° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio*Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción»

LA ADMINISTRACION

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  TRADICIONALIS T A  Y  D E  LAS J. O. N. S.
Obra S indical del H ogar

S u b a s t a - c o n c u r s o  
La Delegación Nacional de Sindicatos Üe F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia  la subasta-concurso de las obras de construcción de cuaren ta  (40) viviendas y anexos y urbanización en C antillana (Sevilla), acogidas a los beneficios del Ré- gim rn protegido del In s titu to  Nacional de la Vivienda, y de las que es E ntidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Lcxs datos principales y plazos de la 6ubasta-concurso y la form a de celebrarse la m ism a, son los que seguidam ente se in d ican :

I .—Datos de  l a  subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones p ro tegidas ha  sido redactado por el Arquitecto don F ernando B arquín Barón.El presupuesto de con tra ta  asciende a  la cantidad de dos millones cuatrocien tas ochenta v cuatro mil quin ientas tre in ta  y dos (2.484.532) pesetas con veinte (20). céntimos.' La fianza provisional que para  partic ipar en la subasta-concurso previam ente na de ser constitu ida en la C aja  General de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de H acienda en la cuenta especial de T esorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda es de cu aren ta  y dos mil doscientas sesenta y siete (42.267) pesetas con noventa y ocho (98) céntimos.La fianza definitiva que ha de constitu ir el ad judicatario , una vez cerrado el remate, asciende a la can tidad  de ochenta y cuatro mil quin ientas tre in ta  y cinco (84.535) pesetas con noventa y seis (96) céntimos.
 I I .— Plazos de l a  subasta-concurso 
Las proposiciones para op ta r a la subasta-concurso se ad m itirán  en la Delegación S indical Provincial de Sevilla, du rante tre in ta  (30) días natura les, contados a p a rtir  del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, h a sta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.El provecto com pleto de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a  las obras y c ircunstancias que com prende la contrata, y el pliego de condiciones económ ico-jurídicas generales y particu lares que h a n  de regir en la m ism a es ta rán  de manifiesto en l a é Delegación Provincial Sindical de Sevilla, en la Je fa tu ra  N ational de la Obra Sindical del Hogar, pla-

 za de C ristino M artos, 4, y en el In s titu to  Nacional de la Vivienda, M arqués de* Cubas, 21, M adrid, en los días y hora? ' h á biles de oficina. >La ap ertu ra  de los sobres se verificará en la Delegación S indical Provincial de Sevilla, a  las doce horas del siguiente, día al de quedar cerrado el plazo de adm isión de pliegos.
La fianza definitiva deberá ser depositad a  por el ad jud icatario  en la Caja General de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en  la C uenta especial de Tesorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda, den tro  de los quince días siguientes al de la publicación de la adjucación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
D entro de los quince días siguientes al de la constitución de la fianza definitiva, el ad jud ica tario  deberá form alizar, median te  escritu ra  pública, el correspondiente contra to  de ejecución de obras.Las obras se in ic iarán  den tro  de los ocho días siguientes al de haberse firm ado eL an te rio r contrato, debiendo quedar• term inadas en un  plazo de dieciocho (18) meses, a  p a rtir  del d ía  de su comienzo.
I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 

concurso

Los lie fiadores p resen ta rán  la docum entación pa ra  partic ipar en la subasta-concurso en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser form ulada por medio del im preso que al efecto se fac ilita rá  en la Je fa tu ra  Provincial de la Obra (D. S. P .), y el otro, los- pliegos dem ostrativos de las referen- ' cías técnicas y económ icas y los siguientes docum entos:1.° Cédula personal del licitador o, en su caso, del apoderado cuando se tra te  de Em presas o Sociedades.2.° E scritu ra  de constitución de la Sociedad licitadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir a la subasta-concurso.4 ° R esguardo de haber depositado la fianza provisional en la  respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la. C aja  G eneral de Depósitos de M adrid, a nom bre del In s titu to  Nacional de la  Vivienda.
5.° U ltim o recibo de la  contribución.
6.°  Recibo justificativo de es ta r a l corrien te  en el pago de la cuota sindical.7.° Docum ento acreditativo  de que no existe n inguna de las incom patibilidades establecidas por el R eal Decreto de 24 de diciem bre de 1928^

8.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que los m ateriales, artículos y efectos que h an  de ser em pleadas en la ejecución de las obras son de producción nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)9.° Justifican tes de encontrarse a l corrien te  en el pago de las prim as y cuotas  de los seguros y subsidios sociales.La Mesa es tará  presidida por el Delegado Sindical provincial; como Vocales el Asesor Jurídico de la Delegación S indical Provincial, Secretario técnico, Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del Hogar e In terven to r Delegado y un repre** sen tan te  del Institu to  Nacional de la Vivienda y del acto dará  fe el Notario a  quien por tu rno  corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes re chazados (artículo 61 dei Reglam ento de 8 de septiem bre de 1939» se destru irán  an te  el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, an te  dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose lá obra a la proposición más baja. De existir  igualdad, se decidirá p e d ía n te  sorteo.El bastan teo de ooderes a  cargo del licitador se declarará por un Letrado en ejercicio en Sevilla. .Term inado el rem ate, si no hay reclamación, se devolverán a los lid iadores los resguardos de los depósitos y dem ás docum entos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada m ás ventajosa.Si en el plazo señalado no fuere constitu ida la fianza definitiva, el» ad jud ica tario perderá la fianza provisional y se an u la rá  la  adjudicación de las obras.El contra to  de la obra estará  exento del 90 por 100 de los derechos reales y tim bres correspondientes.M adrid, 20 de enero de 1950.—El Secretario  general, Carlos A. Soler.'134—0 .
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA

A d j u d ic a c ió n  de  o b r a s
La Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura publicó en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 10 de junio de 1949 anuncio de la subasta-concurso de las obras para la c o n s t r u c c i ó n  del grupo de 40 viviendas protegidas en Requena (Valencia), cuyo presupuesto asciende a  la  cantidad  de dos millones seiscientas cuarenta y siete m il quinienta s  veintidós pesetas con doce céntim os (2.647.522,12); las cuales han  sido ad ju dicadas definitivam ente, previa aprobación dél Institu to  Nacional de la Viviea-
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da, a don Manuel Guillot Suay, como 
Presidente de la Entidad «Construcccio- 
nes Reunidas Obras y Asfaltos, S. A », 
en la cantidad de dos millones trescien
tas veinticuatro mil quinientas veinticua
tro pesetas con cuarenta y dos céntimos 
(2.324.524,42), o sea con una baja global 
de 322.997,70 pesetas.

Madrid, 17 de enero de 1950.—El Se
cretario de la Obra, Carlos A. Soler.

La . Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de octubre de 
1949 anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
de 19 viviendas protegidas en Aguilar de 
Campoo (Palencia), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de novecientas ochen
ta y nueve mil quinientas dieciséis pese
tas con sesenta y un céntimos (989.516,61), 
las cuales han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al licitador 
don Manuel Guardado González, en la 
referida cantidad.

Madrid 17 de enero de 1950.—El Seere* 
tario general de la Obra Carlos A. Soa'c.

136—0 . _____

OBRA SINDICAL «EDUCACION 
Y  DESCANSO»

R e c t if ic a c ió n  
Al publicarse en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del día 21 de enero del co
m ente año (núm. 21), el anuncio de la 
subasta-concurso de las obras de acAjva- 
ción de la Residencia de productores de 
Fuenterrabía (Guipúzcoa), se consignó, 
por error, la cifra de 432.418,51 pesetas 
como presupuesto de cor-trata, cuando de
bía figurar la de 377.772,75 pesetas (tres
cientas setenta y siete mil setecientas se
tenta y dos pesetas con setenta y cinco), 
como figura en el proyecto y anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Madrid, 28 de enero de 1950.—El Secre
tario nacional de la Obra, Nemesio Garde.

173—0 . _________________________________

OBRA SINDICAL «FORMACION 
PROFESIONAL»

Se convoca concurso público para la 
adquisición de un alternador para aco
plar a un grupo electrógeno.

Para informes, pliego de condiciones y 
presentación de ofertas, en un plazo má
ximo de quince días hábiles, a partir de 
la fecha de publicación del presente anun
cio, los licitadores deberán dirigirse a las 
oficinas de la Jefatura Nacional de la 
Obra, sita en la plaza de Cristino Mar- 
tos, número 4.—El Secretario general.

172—0. _____

DELEGACIONES DE HACIENDA
 ALICANTE

Se tramita en ésta Delegación expe
diente de extravio de los siguientes cu
pones de la Deuda Amortiza ble del Es
tado al 5 por 100, emisión de 1927, sin 
impuesto, presentados por la Sucursal del 
Banco de España de Alcoy:
Cupón número 43, vencimiento de 1.° de 

octubre de 1937
171 cupones, serie A /núm eros 51.396 y 

97, 78.790, 85.424 a 30, 91.117 y 18, 91.259, 
93.159, 118 775 a 77, 155.034 a 44, 159.084 
a 101, 296.064, 309.110 a 13, 309.115 a 20, 
309.124. 360.668 y 69, 454.474, 462.517,
547.769. 547.770 y 71, 603.096 a 98, 634.651 
a 54, 683.407, 761 511, 773.771 a 75, 773.878, 
773.938 a 42, 774.136, 774.228 y 29, 774.397 
a 438, 774F31 a 52, 774.680 á 92, 839.156, 
841.988. 849 507 a 509, 875.616.

54 cupones, sene B, números: 12.367, 
32.843. 35 741, 38.088, 63.091, 137.326, 145.142, 
148.822, 164.309, 207.330 y 31. 256.555. 256.601 
y 602, 256.622, 256.786 a 800, 256.835 a 39,
36.707, 151.632, 167.211, 216.736 y 37, 216.738,

a 80, 256 881 a 83, 256.884 a 86, 256.887, 
256.955 y 56, 275 395, 256.575.

25 cupones, serie C, números 23.772 a 75,
26.707, Í51.632. 167.211, 216 733 y 37, 216.738, 
216.893 y 94, 216.915 a 20, 216.922 y 23, 
216.925 y 26, 216 928, 216 930, 233.116.

3 cupones, serie E, números 3.034, 3.468 
y 13.598.
Cupón número 47, vencimiento 1.° de 

octubre de 1933
13 cupones, serie A, números 774.680 

a 92.
10 • cupones, serie B, números 256.878 

a 87. ?
Ló que se publica para general conoci

miento, v a los efectos de lo dispuesto en 
los apartados b> y f) de la Real Orden 
de 17 de abril de 1913. para que en el tér
mino de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio, pueda cualquier 
interesado foi mular la reclamación que 
considere oportuna, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin mani
festarse oposición, se acordará la anula
ción de los expresados valores.

Alicante 23 de enero de 1950.—El De- 
legado de Hacienda, Manuel Díaz Con
teras. 181-0

SALAMANCA
Secretaria de Juntas Administrativas

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Agustín Sánchez González, que úl
timamente lo tuvo en calle Cantar ranas, 
Dúm. 1, piso tercero derecha, Bilbao, se 
le hacer saber por medio de la present,e, 
que a las once treinta horas del día 23 
de febrero próximo, en esta Delegación 
de Hacienda ha de celebrarse la Junta 
Administrativa para ver y fallar el ex
pediente seguido por defraudación, núme
ro 371 de 1949, por la aprehensión de 600 
kilos de café crudo, en el que figura como 
encartado. Al propio tiempo se le hace 
saber que puede presentar en el acto de 
la Junta cuantas pruebas estime conve
nientes a su defensa y que puede nom
brar un Vocal que forme parte de la 

•misma, el cual habrá de ser individuo 
pertenecientes a la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado en 
esta capital con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos consi
guientes y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 del vigente Re
glamento de Procedimientos de 29 de-julio 
de 1924 Queda advertido que caso de no 
concurrir se fallará el expediente en re
beldía.

Salamanca, 24 de enero de 1950.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente (ilegible). 197—0.

Desconociéndose el domicilio del súbdi
to portugués que viajaba en el coche ma
tricula Z-651, propiedad de don Bernardo 
Arroyo Rama jo. vecino de Ciudad Rodri
go, el día 16 de octubre de 1949. por la 
carretera de Salamanca a la de Albergue- 
ría, y en el cual fueron aprehendidos por 
la Policía de Tráfico 136 kilos de plexi
glás, se le hace saber por medio de la 
presente, que a las once y treinta minu
tos del día 23 de febrero próximo, en 
esta Delegación de Hacienda ha de ce
lebrarse la Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente seguido por 
defraudación, número 373 de 1949, en el 
que figura como encartado. Al propio 
tiempo se le hace saber -que puede pre
sentar en el acto de la Junta cuantas 
pruebas estime convenientes a su defensa, 
y que puede nombrar un Vocal que forme 
parte de la misma, el cual habrá de ser 
individuo perteneciente a la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos consi
guientes y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 del vigente Re-

  g lamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924. Queda advertido que de no 
comparecer • le pararán los perjuicios a 

I que haya lugar.
í Salamanca, 24 de enero de 1950.—El 

Secretario de la Junta (ilegible).--Visto 
bueno, el Deelgado de Hacienda-Presi
dente (ilegible). 196—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Empresa Municipal de 
Transportes.»

Domicilio: Bravo Murillo, 105.
Objeto de la industria: Taller mecánico 

para reparación de su material de trans
portes.

Capital: Antes: 1.710.500 pesetas; des
pués: 1.010 500 pesetas.

Producción: La que necesite en repara
ción de su material de transporte.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. Sagasta. 14, Madrid.

Madrid. 14 de enero de 1950-—El Inge
niero J^fe. L. López de María.

413—0.

Peticionario: «Roberta, S. L.» o «Cam
po Onega y Cía.»

Domicilio: Paseo del Marqués de Za
fra, 15.

Objeto de la industria: Fabricación de 
productos de belleza.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de los mismos productos.

Capital:
Antes: 1.009.000 nesetas.
Después: 1 500.000 pesetas.
Producción:
Antes: 350.000 unidades de maquillajes, 

coloretes, lociones, fijadores, etc.
Después: Duplicar la actual de 350.000 

unidades de los productos indicados por 
un valor anual de 7.000.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten por dupli
cados. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d^ Industria. Sagasta. 14. Ma
drid.

Madrid. 21 de enero de 1950.—El Inge
niero jefe, L. Lópe¿ de María.

446—0.

Peticionario: «Manufacturas de Caucho 
Trosa, S. R. C.»

Domicilio: Carretera de Aragón, 140, 
moderno.

Objeto de la industria: 
a) Fabricación de artículos de regene

rados de desperdicios de goma.
d) Fabricación de artículos de rege

nerados y de caucho virgen (ampliación). 
Producción:
a) 18.150 kilogramos anuales, 
d) 20.872 kilogramos anuales.
Capital:
a) 87.500 pesetas, 
d) 87.500 pesetas.
Esta industria deberá emplear exclusi

vamente maquinaria y materias primas 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
• los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, de Industria Sagasta, 14.

Madrid, 21 de enero d e  1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de Mana.

448—0 .
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N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Don A l a n u e l  P r a d o  Allende.Domicilio: Alcalde Sainz de Baranda, número 14.Capital superior de 50.000 pesetas.Objeto de la industria: Fabricación de cloruro amónico.Producción: 100.000 kilogramos anuales.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren, afectados por ia misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados ios escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de dit z días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 21 de enero de 1950.—El Ingeniero Jefe, L. López de M ana.'447—a
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Font Vilaseca. Villanueva y Geltrú, Rasa Miquelet, número 2.Objeto de la ampliación: Completar la sección de hilatura en vías de ejecución  autorizada por esta Delegación, en su industria de hilados de algodón y otras fibras, radicante en Villanueva y Geltrú, con una sección de tejidos de algodón compuesta de 93 telares autom áticos especiales, ccn su correspondiente maquinaria de preparación.Producción: Sem anal a dos tum os:18.000 metros de tejidos varios.M aquinaria: Nacional.M aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado  los escritos que estim en oportunos, dentro dri plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco. 407.Barcelona. 13 de enero de 1950.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.361—0 .
Peticionario: Don Manuel Berengueras Carreras.Objeto de la am pliación: Construcción de aparatos radio-eléctricos.Producción mensual: Cambiadores autom áticos de discos; 10 receptores de radios de diversos tipos; 10 micrófonos; 10 pies de micrófono. 'Maquinaria nacional.M aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días. en. las oficinas dé esta Delegación de Industria, sita en la avenida del G eneralísim o Franco. 407.Barcelona. 7 de enero dp 1950.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.363—0 .
Peticionario: Don Juan José Soler Mila.Objeto de la petición: Ampliar sus T alleres Gráficos con una máquina litográ- fica transform ada en «Offset» de 65 x 90 centímetros.Producción* 900 ejemplares hora con la máciuína a instalar.Maquinaria nacional.M aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma nresenten oor triplicado  los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de* diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco, 407.Barcelona, 7 de enero de 1950.—El In- g e ^ r o  Jefe. M. de las Peñas.364—0 .
Peticionario: «Riegos y Fuerza delEbro, S. A.» Plaza de Cataluña, núm. 2, Barcelona.

Objeto de la am pliación de industria: Instalación de líneas de transportes de energía eléctrica, a 25.000 voltios, a las estaciones transformadoras, denom inadas Campmany Can Costa, Xarau, Banus, Ro- viralta, Baldiz, Juncá y subestación Sar- dañola, en el térm ino municipal de Sarda ñola.Maquinaria nacional.M aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren a fectados por la misma presenten por triplicados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegción de Industria, sita  en la avenida del Generalísim o Franco, número 407.Barcelona, 11 de enero de 1950.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas.366—0 .
Peticionario: «Energía Eléctrica de Cataluña, S. A.» Plaza de Cataluña núm ero 2, Barcelona.Objeto de la am pliación de industria: Instalación de líneas de transporte de energía eléctrica c-, 11.000 voltios a las estaciones transformadoras, denom inadas Domenech, Els Corráis, Sagrera. Can Pe- legn, La Parellada, Casanovas, Rosell Ros y Jufré, Arimón, G alleschs, Malla, Felíu  Guasch, Can Jane, Can Many y Roca Umbert en los térm inos municipales de Sabadell, Palóu, Plegam ans Mollea, Llisa de Valí Parets y Granollers.Maquinaria nacional.M aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por trip licado los escritos qúe estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida Generalísim o Franco, número 407.Barcelona, 11 de enero de 1950.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas.367—0 .
Peticionario: «Laboratorios Morato, Sociedad Limitada.» Barcelona.Objeto de la am pliación: Completar la actual instalación con nuevos bombos de gragear, máquinas de comprimir, molinos, etcétera, y montar una sección de esterilización de apósitos.Producción: 1.366.000 unidades de especialidades farm acéuticas y 30.000 kilogramos de apósitos al año.Maquinaria nacional.M aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco, 407.Barcelona, 10 de enero de 1950.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.368—0 .
Peticionario: «Tejidos Selectos Roig, Sociedad Anónima.»Objeto de la petición: Instalar 24 telares para lana y estambre.Producción: De 5.000 a 7.000 metros de tejidos por sem ana y dos turnos de trabajo.Maquinaria nacional.M aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco. 407.Barcelona, 10 de enero de 1950.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.369—0 .
Peticionario: «Viuda de Jaim e Palomé. Barcelona. Valencia. 586.Objeto de la am pliación: Fabricación de

clavijas y derivados, partiendo del alam bre de su propia fabricación.Producción: 60.000 kilogramos al año  de clavijas y derivados.M aquinaria nacional.Materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren a fectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco, 407.Barcelona. 10 de enero de 1950.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas.370—0 .
Peticionario: «Industria General* de Peletería. S. A.» Sabadell. Molino T r e s  Cruces.Objeto de la ampliación: Completar sus actuales instalaciones de curtición de peletería con un lavadero de lanas muertas, procedentes del desianaje de las pieles consumidas.• Producción: No puede precisarse, ya que lavaría exclusivam ente las lanas procedentes de la propia industria.Maquinaria nacional.Ala t or i a s p r i. ma s na c iona 1 es.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo do diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco. 407.Earcelona, 11 de enero de 1950.—El In- 

gr?mero Jefe, AL de las Peñas.371—0 .

Peticionario: «A. Romani, T. S. A.» Capelladas, paseo del Agua, 4.Objeto de la ampliación: Fabricación de cartón prosspán.Producción anual: De 150 a 200 toneladas.Alaquinaria nacional.M aterias primas: Con preferencia se utiliza! á como primera materia 125.000 kilogramos anuales de pasta de madera de importación.Se hace pública esta petición para que lc^ industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen, oportunos, dentro del plazo de diez días, en las o ficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida clel Generalísim o Franco. 407.Barcelona, 13 de enero de 1950.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.372—0 .
Peticionario: «Hijos de Mariano B rasí»  Barcelona, paseo San Juan, núm. 91.Objeto de la ampliación: Instalar en la industria de artes gráficas, de los peticionarios, una máquina litográfica-piana de 70 x 102 centímetros.Producción: Aumentará con la de la  citada máquina.Maquinaria nacional.Materia * primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen, oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco. 407Barcelona, 7 de eneró de 1950.—E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.374—0 .
Peticionario: «Riegos y Fuerza del Ebro, Sociedad Anónima.»Objeto de la am pliación de industria: Instalación de unas líneas de transporte de energía eléctrica a los centros de consumo, que se denom inan carretera de T am isa  (2 5 XVA.) Bovila Salto (20 KVA ) Prat (20 KVA.) Carr. S. Cugat (5 KVA.)
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Rayón y mezclas (150 KVA.) Textil Rubi 
(30 KVA.) y Azamón (200 KVA.), en los 
términos municipales de S. Cugat y Rubi.

Maquinaria'nacional
Materias primas nacionales.
Se lia ce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barceloz:a. 7 de enero de 1950.—121 In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

376—0.

Peticionario: «E. y J. Pujol-Xicoy. Pa
saje Ferrer Vidal, 1 al 17. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Taller mecá
nico, con la construcción de maquinaria.

Producción anual: Comprensores de
aire, 265; elevadores hidráulicos, 27; pis
tolas de engrase, 125; cargadores para 
pistolas. 70; pistolas de petrolear, 150; 
Distribuidores de valvolina, 70; Aspira
dores y trasegadores valvolina, 35; reco
gedores de aceite, 30; engrasadores, 25; 
bombas de distribución lubrificantes y 
carburantes, 100; aparatos de control del 
fcutomóvli, 2.000.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
rita en la, avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 16 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés,

379—O.

Peticionario: Don Fernando González 
Ferrer. Luchana, 114, Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de tubos aislantes eléctricos forra
dos de zincal, con una sección para recu
brirlos con plomo.

Producción: 150.000 metros anuales, que 
con la. ampliación se elevará h a s t a  
1.200.000 metros.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

(os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Rita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 17 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

380—O.
Peticionario:. Don Joaquín Brustenga 

Dlier. Mallorca, num. 416.
Objeto de la ampliación de industria: 

Fabricación en el utillaje actual en la 
Industria de tuercas de seguridad.

Producción: 40.000 kilogramos anuales 
le tuercas.

Maquinaria nacional.
Materias. primas /nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tóos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
úta en la avenida del Generalísimo Fran- 
50. 407.

Barcelona, 13 de enero de 1950.-121 In
geniero Jefe, M, de las Peñas,

382-0.
Peticionario: Doña Francisca T r u c e  

Boschi Borrell, 28, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

un cilindro mezclador para la obtención 
le plancha de goma, para uso propio.

Producción: 120 kilogramos en Jornada 
normal de ocho horas.

Maquinaria nacional

Materias primas: No precisa ninguna 
ampliación sobre las que tiene actual
mente asignadas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 13 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

385—O.

Peticionario: Don José Casanovas Pu- 
JoL Francisco Aranda. 98-100, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Reparación de 
automóviles y motores industriales.

Producción: Reparaciones según deman
da de sus clientes.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
ca, ,407.

Barcelona, 13 de enero de 1950.—EL In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

386—0 .

Peticionario: Don Nicolás Flotats Pasto. 
Tarrasa, S. Fructuoso, núm. 21.

Objeto de la petición: Instalar una mi
nerva en su taller de imprenta.

Producción: 1.000 impresos por hora.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en. la avenida del Generalísimo Fran
co* 407.

Barcelona, 17 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

438 -0 .

Peticionario: DOh José Gay y Compa
ñía, S. en C. Barcelona, Nueva Lacy, 3.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección de Jarabes en su industria de 
bebidas carbónicas.

Producción: 21.000 litro* de jarabes 
anuales.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro Üel plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 17 de ; enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Franciaco J. Osés.

439—0,

Peticionario: «Textil Armengol, So
ciedad Anónima». Via Layetana, núme
ro 95. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
sección de tejidos de San Vicente de 
Castellet con 160 telares mecánicos ali
mentados por hilatura propia.

Producción: La producción aumentará 
en 140.000 metros de tejidos (17.600 ki
logramos), a base de un tumo y 300 
días laborables.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados. por la. misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofl- 
sla»# d» asta Delegación de industria,

sita en la avenida del Generalísimo Fran-» 
co, 407,

Barcelona, 19 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

440—0.

Peticionario: Don Manuel C a b e t a a 
García. Barcelona, Torrijos, núm. 53.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
minerva de 32 x 44 centímetros.

Producción: Aumentará en ja de la 
citada máquina.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cpnsideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 19 de enero de 1950.—El In* 
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

441-0 .
Peticionario: Foret, S. A. Barcelona. 

Marina, núm. 6.
Objeto de la producción de coloides 

protectores e igualadores (productos de
tergentes emulsionantes y'humectantes).

Producción: 2,5 toneladas diarias.
Maquinaria: Nacional. • -
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misrna presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, ?o de enero de 1950.—El in
geniero Jefe, Francisco J. Osés,

527-0. j

Peticionario: Don Miguel Pujadas Puig- 
dollers. Manlléu. S. Fernando, 4.

Objeto de la petición: Ampliación d» 
su calderería de estaño y hierro.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta, petición para que 

Los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica-. 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 20 de enero de 1950.—El in
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

528-0.

Peticionario: Humet, S. A. Barcelona. 
P. Valldaura, sin número.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de tejidos de rayón y estam
pados, instalando ocho telares de 155 cen
tímetros para forrería y ocho telares de 
125 cm para artículos de fantasía.

Producción: Aumentaría su actual pro
ducción en 1.800 metros de tejidos de ra
yón semanales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren *ifec>*- 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria,- 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 21 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

530-0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Cayo Sastre Casa- 
sayas. Comedias, núm. 41. Sabadell.

Objeto de la petición : Legalización de 
un telar mecánico en su industria de 
fabricación de tejidos; de lana y es
tambre.
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P roducción : 3.500 metros mensuales de 
tejidos de lana y estambre.

A laqu  i íia r ia  na ck m a  1.
M aterias primas nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por ia misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 10 ele enero de í9f>0.—El In 
geniero Jefe. AI. de las Peñas.

262— 0»

P eticionario: D on Francisco Calzada 
Font. San Baudilio de Llobregafc (Barce
lona), Augé, 91.

O bjeto de la petición: Nueva industria. 
Instalación industria fabricación  de be
bidas carbónicas.

Producción: 190.000 a 290.000 gaseosas 
anuales.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en la.s ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F la n 
co, 407.

Barcelona, 13 de enero de 1950.—El In 
geniero Jefe, AI. de las Peñas.

360— O.

P eticionario: Don Benjam ín Sánchez 
Fibla. Paseo del General Alóla, núin. 84.

O bjeto de la petición : Instalar una 
‘ Industria de m oldeo de resinas sinté
ticas.

P roducción : 1.000 kilogramos mensua
les en piezas de 10 a 70 gramos.

Ala quinaria nacional.
M aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 10 de enero de 1950.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

373— O.

P eticion ario : «Destilerías Ibéricas, S o
ciedad Lim itada.»

O bjeto de la industria : Extracción de 
aceites esenciales de .plantas cultivadas 
y silvestres, pomadas, esencias absolu
tas, aceite de vaselina (residual», agua de 
rosas, agua de lavanda, agua de menta.

Producción, a n u a l: Aceites esenciales
de plantas cultivadas, 500 k ilogram os;

1 pomadas, 2.000 k ilogram os: esencias ab 
solutas. 100 kilogram os: aceite de vase
lina residual. 2.500 kilogram os: agua de 
rosas. 5.000 kilogram os; agua de lavan
da, 15.000 kilogram os: agua de menta. 
1.000 kilogram os; aceites esenciales de 

í plantas silvestres, 15.000 kilogramos.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los . industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

375 — 0 .

Peticionario: Don Rosendo Serra Bu- 
xadé, carretera Berga, s /. M ontjam ó de 
Berga.

O bjeto de la nueva industria; Produc
ción de pan.

Producción : 150.000 kilogramos al año 
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que i 

los industriales que se consideren afee- ¡ 
lados por la misma presenten por tripli- ! 
:*ado los escritos que estimen, oportunos, j 
dentro dei plazo de diez dias, en las ofi- j 
crinas de .esta Delegación de. Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fian-, t 
co, 407. ¡

Barcelona. 7 - de enero, de. 1950.— El .In - j 
geniero Jefe, Ai. de la* Peñas,

377— O. \
í

P eticionario : Don Diego Carrillo M a n -. 
zano. Marqués del Duero, 98.

Objeto de la instalación: G a r a je / 
Producción*.' Pupilaje de coches.* 
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qüe 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misrna presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelon*a, 14 de enero de 1950,—El In 
geniero Jefe. Francisco J. Osé&,

381—Cñ

P eticionario: D on Alberto T erol Se- 
grelles.

Objeto de la nueva industria: Insta
lar una industria de fabricación de lacas
plásticas.

P roducción : 40.000 kilogramos anuales 
de lacas y 15.000 kilogramos de produc
tos auxiliares.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales. 0 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co. 407.

Barcelona, 13 de enero dp 1950.—«El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas..

384—0 .

Peticionario: Don José Pons Jiménez. 
San Antonio Abad, 6, primero, Barce
lona.

O bjeto de la petic ión : Producción de 
artículos plásticos de caseína, pqj* m ol
deo. '

P roducción : 80 kilogram os diarios. 
Maquinaria nacional.
M aterias prim as: Deberá im portar ca

seína.
So hace pública esta petición para- que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 13 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, AI. de las Peñas.

387— 0 .

P eticionario: «Carner Colom y Com 
pañía Lim itada.» Igualada. Paseo 'de Ver- 
daguer, núm. 43.

O bjeto de la am pliación : Insta la £ tres 
tricotosas,-ádem ás de 14 legalizadas.

P rod u cción : Géneros de punto de lana, 
rayón y a lg od ón : 4.800 piezas anuales. 

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales:
Se hace pública esta petición para Que 

los industriales. que se consideren afec^ 
tados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de -esta Delegación de Industria;•

sita en ia avenida del Generalísimo Fran
co, 407

Barcelona, 13 de enero de 1950.--El In
geniero Jei'e, AI. de las Peñas.

383— 0.,

Peticionario: Don Nicolás Pujol Gasull» 
Cervantes, 117. Badalona.

Objeto de la petición: Instalar un ta 
ller mecánico.

Producción: Taller dedicado a repara
ciones.

Alaquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o ú - 
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o 
Franco, 407.

Barcelona; 21 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

529-0.

Peticionario: «Durán Balet, S. A.»
O bjeto de la nueva industria: Instala

ción en la provincia de Barcelona de una 
industria de hilatura de algodón, peina
do y gaseado, con 500 husos de hilar, 
1.560 husos de torcer y toda la m aqui-. 
naria de preparación de hilatura y una 
sección de fabricación de tejidos de al
godón con 50 telares de un metro de 
ancho y maquinaria complementaria.

Producción: 98000 kilogramos de hi
lados, peinado y gaseado con un núme
ro 50 de prom edio y 518.150 metros anua
les de tejidos de algodón, de un peso pro
medio de 11 kilogramos por 100 metros.

M aquinaria: Nacional.
Primeras materias; Algodón en rama 

de im oortación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos oor lá misma presenten por a-
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Gli
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o 
F rm co , 407.

Barcelona. 20 de enero de WO.-MSl In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

532-0 .

Peticionario: Don Manuel Freixa So
ler. Silgos. Calle Cuba, sin número.

O bjeto de la petición: Instalación do 
una sala para proyecciones cinematográ
ficas en Sitges, con una capacidad de 779 
espectadores.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por triplica.- 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o 
Franco, 407.

Barcelona, 23 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

533-0.

Peticionario: Química Imperial, S. A. 
Barcelona.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria para fabricar productos resino
sos y substancias plásticas en Barcelona,

Producción /anual: 60.000 kilos.
Aíaquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en • la • avenida del Generalísim o 
Franco, • 407. *

Barcelona. 23 de enero de 1950.—El In 
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

534-0 .  ;
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Peticionario: Sociedad Cultural Re
creativa «Ateneo Viladanés».

Objeto de la petición: Instalación de 
una sala de proyecciones cinematográfi
cas en Vilasar de Mar.

se nace pública esta petición para quts 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por t r ip lic a r  
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias en ;as ofi
cinas de , esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona. 23 de enero de 1050.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

535-0.
ALBACETE 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Gramage y López, S. L-, 
de Montealegre del Castillo (Albacete).

Objeto: Ampliar la maquinaria de su 
fábrica de harinas, medíante la instala
ción de un motor de gasolina de 30/35 
HP. como reserva para el accionamiento 
de la misma.

Capacidad: Sin variación.
Los elementos empleados son de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 18 de' enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

428—0.
Peticionario: Don Antonio Rozalén

Garrido, de Povedilla (Albatece).
Objeto: Amoliar su industria de mo

lino harinero mediante la instalación de 
un par de piedras de 1,30 metros de diá
metro para la molturación de piensos.

Capacidad: 1.600 kilogramos en jorna
da de ocho horas-

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen onortunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 16 d*5 en^ro de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

430-0.
Peticionario: Hijos de Jacinto Fernán

dez, S. A-, de Villarrobledo.
Objeto: Ampliar la maquinaria de su 

fábrica de harinas, mediante la instala
ción de un motor Diesel, de 200 :HP. como 
reserva para el accionamiento de la in
dustria.

Procedencia: De importación.
Capacidad: Sin variación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, pla
za d  ̂ Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete. 21 de enero de 1950.—El in
geniero Jefe, Luis García Roco.

433-0.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Ana 'Cano López, 
de La Gineta (Albacete). Calle Calva
rio, 8. /» .

Objeto: Nueva industria de moltu/a- 
ción de piensos.

Capacidad: 1.600 kilogramos diarios.
La maquinaria y materias primas em

p a ñ a s  son de procedencia nacional.
be hace pública esta petición para* que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo j 
de diez días. j

Albacete, 21 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

432-0.
I n s t a l a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Villar, Sánchez y J ia , So
ciedad Limitada, de Alcaraz (Albacete).

Objeto: Sustituir el tomo de hilar de 
180 husos, instalado en su fábrica de hi
lados y tejidos de lana por otro de 250 
husos, y una torcedora de 25 husos' por 
otra de 50 husos.

Capacidad: 'Sin variación.
La maquinaria y materias primas a 

emplear son de procedencia nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunas por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 16 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

429-0.

Peticionario: Don Antonio \ngel Sán
chez Martínez, de Arroyo de Morote 
(Yeste)..

Objeto: Trasladar la industria de su 
propiedad dedicada a serrería mecánica 
desde el pueblo de Aloadozo a la oeda- 
nía de Arroyo de Morote (Yeste) y sus
tituir el motor eléctrico instalado a 
misma por otro de gas-oil de 14/16 HP.

Capacidad: 600 metros cúbicos de ma
dera en rollo al año.

Los elementos empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen onortunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de die^ días.

Albacete. 20 de enero de 1950.—El In- 
ge^«m jefe, Luis García Roco.

431-0.
ALICANTE 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Emplazamiento: Finca «La Tprreta», 
término municipal de Orihuela.

Objeto de la nueva industria: Estación 
de transformación y línea eléctrica en 
alta tensión para el servicio de alumbra
do y fuerza motriz para usos agrícolas 
en la mencionada finca, propiedad de 
don Juan Doredo Luengas.

Producción: 10 KVA. y tensiones
10.000 + 5 por 100 233/135 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria( General 
Mola, 21).

Alicante, 19 de enero de 1950-—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

183-0.

Peticionario: Don Máximo Cajal Sa
rasa.

Emplazamiento: Finca «Noria de Cre- 
mades». término municipal de Monforte 
del Cid.

Objeto de la nueva industria: Insta
lación de una línea eléctrica en alta ten

sión y una estación de transformación 
para elevación de agua en la mencionada 
finca.

Producción: 250 KVA. y tensiones
10.000 ± 5 por 100 233/135 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los ihdustríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que e nf>n o rotunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (General 
Mola, 21).

Alicante, 19 de enero de 1950—El In-* 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

184-0.

Peticionario: Don Máximo Cajal Sa
rasa.

Emplazamiento: Paraje de Orito, tér
mino municipal de Monforte del Cid.

Objeto de la nueva industria: Estación 
de transformación y línea en A. T. para 
el servicio de elevación de agua con des
tino a riegos.

Producción: 60 KVA. y tensiones
10.000 -f 5 por 100 233/135 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ñor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dr*r!fro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (General 
Mola, 21).

Alicante. 19 de enero de 1950—El In- 
jefe, Feliciano Mayo.

185-0.

Peticionario: Maderas Cantabria. S. L.
Emplazamiento: Travesía paseo de Al

fonso XIII (camino de Cardalix). Elche.
Objeto de la nueva industria: Construc

ción caseta de trareformación.
Producción: 75 KVA. y tensiones 220/1 

260 voltios.
Esta industria emplear'* maquinaria y 

materias primas nacionales. ✓
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 
lege^'m de rr?^p-ro1 Mola. 21).

Alicante, 20 de enero de 1950.—El In
genie-' r' fe, Feliciano Mayo.

206-0.

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A. «Codesa».

Emplazamiento: Pda. Altabix, término 
municipal de Elche.

Objeto de la nueva industria: Trans
formador intemperie y línea A. T. a 10.000 
voltios para suministrar alumbrado a ve
cinos de la mencionada partida.

Producción: 10 KVA. y tensiones 10.500 
voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para q le 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
lega 'úón de industria (General MoF. 21).

Alicante, 20 de enero de 1950.—El In- 
gppi.- o j efet Feliciano Mavo.

207-0.
: BADAJOZ

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Fernández Ló
pez.

Domicilio: Mérida.
Lugar de situación de la industria: 

Mérida.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de harina de bellota y 
como complemento y mejoramiento de
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la de carne y residuos (tales como harina 
de pescado, orujo, hueso, etc., para pien
sos), fábrica de almidón y tanato de 
albúmina como producto intermedio y 
obtención de aceites y grasas como sub
productos.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 23 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

388-0.

Peticionario: Mármoles Alconera, S. A.
Domicilio: Zafra.
Lugar de situación de la industria: Al

conera. Inmediaciones estación ferroca
rril. *

Objeto: Instalación de una industria 
mecánica de fabricación de ladrillos.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace núbliea esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria..

Badajoz, 24 de enero de 1950.—El In- 
Jefe, A. Martínez.

442-0.

Peticionario: Don José Ruiz Alvarado.
Domicilio: Granja de Torrchermosa.
Liu?ar de situación de la industria: 

Peraleda' del Zaucejo.
Objeto: Instalación de una industria 

de fábrica dé aceite de oliva.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace núbliea esta petición para nue 

los industriales que se consideren afec
tados ñor lo misma nresenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 24 de enero de 1950.—El In
geníen .Tefe, A. Martínez.

443-0.
BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia
Peticionario: «Productora Tocinera, So

ciedad Anónima».
Objeto: Ampliar su industria de pro

ductos* cárnioos con una sierra sinfín 
para fabricar sus envases.

Producción: 10.000 cajas de madera de 
una capacidad de 20 a 25 kilogramos 
Cada una.

Emplazamiento: Av e n i d a Salvador
Juan, 8. Manacor.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los inci'.¡.-Uiaíes que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de enero de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

486-0.

Peticionario: Don Bartolomé Garcías 
Noguera.

Objeto: Instalar en su fábrica de cal
zado una máquina de troquelar suela, 
una de rebajar suela y una de rebajar 
piel.

Producción* No sufrirá variación.
Emplazamiento: Antonio Maura, 38-— 

Lluchmayor.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por laK misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado

ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Pahua de Mallorca, 25 de enero de 1950. 
El ingeniero Jefe, J. Marqués.

489-0.

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Melchor Salom Pons.
Objeto: Lavado y planchado de pren

das por valor de unas 40.000 pesetas al 
año.

Emplazamiento: Calle Bartolomé, nú
mero 29. Palma de Mallorca.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In-! 
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de enero de 1950. 
El Tnpeniero Jefe, J. Marqués.

487-0.

Peticionario: Doña María del Carmen 
Noguera de Maroto.

Objeto: Implantación de una fábrica 
de harinas por el sistema de cilindros. 
Tres molinos dobles de cuatro cilindros 
de 400 x 220 mm.

Capacidad de molturación en 24 ho
ras: Cinco mil kilogramos de trigo tierno.

Emplazamiento: Én la ciudad de Ibiza.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qué estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de enero de 1950. 
El ingeniero Jefe, J. Marqués.

488-0.
CACERES 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Galche Vi
llar.

Domicilio: Cáceres. San Justo, núme
ro 17.

Objeto de la petición: Instalación de 
una lúbrica de pastas para sopas en esta 
capital, calle San Justo, núm. 17.

Se emplearán en la instalación maqui
naria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, 11 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

78-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Gregorio Rubio Re
gidor.

Domicilio: Escuriai. Calle Calvo Sote- 
lo, núm. 11.

Objeto de la petición: Construcción de 
una linea trifásica a 22.000 voltios, con 
origen en la general de Fuerzas Eléctri
cas del Oeste, caseta de transformación 
de 25 KVA y red de distribución en la 
localidad de Arroyomolinos de Montán- 
chez.

En la instalación se emplearán mate
riales de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes dentro del plazo de diez dias,

en las oficinas de esta Delegación, plaza 
de América.

Cáceres, 25 de enero de 1950— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.
• 84-0.

Peticionario: Servicio Nacional deV
trigo.

Objeto de la petición: Electrificación, 
del Silo de Miajadas, del S. N. T.

Longitud de la línea: Ramal aéreo tri^ 
fásico de 900 metros de longitud, con orí*» 
gen en la general de Fuerzas Eléctricas 
del Oeste, S. A., a 22.000 voltios.

Potencia a transportar: 30 KVA.
Relación de transformación: 22.0004

220-127 voltios.
En la instalación se emplearán mate

riales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos por donde cruce la lí
nea, presenten por duplicado los escri
tos que estimen convenientes, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
América.

Cáceres. 27 de enero de 1950.—El In
geniero! Jefe, A. Rodríguez Bautista.

84 (l)-O .

Peticionario: Servicio N a c i o n a l  del 
Trigo.

Objeto de la netición: Electrificación 
del Silo de Trujillo. del S. N. T.

Longitud de la línea: Línea eléctrica 
trifásica de 113 metros de longitud, a 
22.000 voltios, con origen en la general 
de Fuerzas Eléctricas del Oeste, s. A-

Potencia a transportar: 30 KVA.
Relación de transformación: 22.000/220- 

127 voltios.
Se empleará en la instalación elemen

tos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes, así como los propietarios de te
rreno por donde crucé la línea, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
América.

Caceras. 77 de enero de 1950 —El In
geniero Jf'fe, A. Rodríguez Bautista.

84 (2)-O.

CADIZ
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Emoresa «Ansol- Sur», So
ciedad Limitada. Ronda de Santo-Domin
go, sin número.—Jerez.

Objeto de la industria: Instalar una 
fábrica de bloques de hormigón vibrado 
y comprimido y diversos elementos de 
construcción.

Producción: 200 bloques, 100 m2 de 
tabicones, 100 m2 de bovedillas, 100 m2 
de niedra artificial v 100 m2 de mármol 
artificial diariamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por' la misma presenten los es
critos nue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
Esnafia, 15).

Cádiz. 27 de enero de 1950.—El In- 
geruovn Jefe, Enrique de Castro.

490-0.
CASTELLON 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan José Albert 
Gonell, como Alcalde Presidente 1 del 
Ayuntamiento de Benafigos.

Domicilio: Benafigos.
Objeto de la instalación: Transporte, 

transformación y utilización de energía 
eléctrica en el pueblo de Benafigos.



Anexo único—  Página 180 5 febrero 1950 B. O. del E.— N úm. 36

Cantidades: Línea a 11.000 V, de 4.500 
metros de longitud y 20 KVA. de capaci
dad de transpone. Transformador de 
20 KVA. a 11-000.220/127 V- Red de dis
tribución.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria. calle Fola, 44, en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de la 
misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón, 21 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

407*0,
CIUDAD REAL

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Julio Agudo Manza- 
Ceque.

Domicilio:' Campo de Criptana. Fuen
te, 6-

Objeto: Instalación de un compresor 
frigorífico en su fábrica de hielo.

Producción: Antes de la ampliación, 
240 kilogramos en 24 horas: con la am
pliación, 2.400 kilogramos de hielo en el 
mismo periodo de tiempo.

Emplazamiento: Campo de Criptana.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real. 19 de enero de 1950.—El 
Irw *ero  Jefe, Alberto Gallardo.

87- 0 .

CUENCA 
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Melquíades Alonso 
García.

Objeto: Instalar una fábrica de acei
tes en Zarza de Tajo, con molederos, 
prensa hidráulica de 35 cm. de O y ter
mo-batidora.

Producción: La correspondiente a
3.000 Kg. de aceituna en jornada normal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 23 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

5.906-0.

Peticionario: Hidroeléctrica «El Con
cejo».

Objeto: Sustituir la turbina y dínamo 
de su central de Albalate de las Nogue
ras, con un grupo turbina de 20 CV. y 
alternador de 15 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón v Cajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 21 de enero de 1950.—El in
geniero Jefe, Vidal Candenas.

414- 0 .

Peticionario: Don Gabriel Correa Díaz.
Objeto: Ampliar su bodega cofi la ins

talación de estrujadora, > bomba, vendi
miadora, motores eléctricos de 5 y 8 CV. y ocho depósitos subterráneos.

Producción: 12.000 Hl. en campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

malenas primas nacionales.
Se hace* pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la. misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, num. 49, den
tro del plazo de diez dias.

Cuenca. 12 de enero de 1950—-El In
geniero Jefe, Vidal Candenas,

415-0.
Peticionario: Don José Crispin Cortijo.
Objeto: Instalar una fábrica de aceite  

en Pozo Amargo con triturador y pren
sa hidráulica.

Producción: 20.000 litros de aceite en 
campaña.

Esta, industria empleará maquinaria y 
tmaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición >ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, num. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 5 de enero de 195o.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

417-0.

Peticionario: Dirección General de Re
giones Devastadas.

Objeto: Acometida aérea a 15.000 vol
tios v caseta de transformación de 10 
KVA., 15.000/220-127 voltios para electri
ficar el Monasterio de Uclés, tomando 
energía de la Empresa de don Vicente 
Ochoa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición nara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49. den*- 
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 31 de diciembre de 1949—-El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

418-0.

Peticionario: Don Benito Torres Cano.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Alberca de Záncara.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los . es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49. den
tro del plazo de diez días.

Cuenca. 10 de enerp de 1950.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

419-0-

Peticionario:  Don Antonio Arquero 
Mena.

Objeto: Instalar una industria de re
finería de aceites e hidrogenación como 
complemento de sus industrias de fábri
ca de aceites y extracción de aceite de 
orujo en Vellísca.

Producción: 4.000 kilogramos de aceite 
en ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 10 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

420-0.

Peticionario: Don Villar Tejada.
Objeto: Reapertura de una fábrica de

aceites en Leganiel y ampliarla con 
prensa hidráulica.

Producción: I.a correspondiente a 2.000 
Kg. de aceituna en jornada.

Esta, industria empleara maquinaria y 
nuuerais primas nacionales.

Se hace pública csia petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la minina presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal. núm. 49, den
tro del plazo de diez días

Cuenca, 5 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Vidal Cándenos.

421-0.

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Isidro», de Casasimarvo.

Objeto: Ampliar su fábrica de aceites 
con termo-batidora, moledero de dos pie
dras v motores eléctricos de 4 y 3 CV.

Esta industria, empieza maquinaría y 
materias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales une se consideren afec
tados por la misma, presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria-, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49 , den
tro del plazo de diez dias.

Cuenca, 31 de diciembre de 1949.—El 
In^uu.yo Jefe, Vidal Candenas.

422-0.
GRANADA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan García Mar
tínez. con domicilio en Granada, calle 
del .Silencio. 23 v 25.

Objeto: Instalar un cinematografió en 
local cerrado en Cuevas del Campo, ane
jo de Zújar.

Producción: Proyecciones cinematográ
ficas.

Maquinaria: No precisa importación.
Se hace pública esta petición para que 

todos lo* industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, núm 2, Granada).

Granada, 20 de enero de 1950.—El Iiw 
geniero Jefe, José Calera.

404-0.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Fábricas de Papel y Car-» 
tón Echezarreta, S. A.—Legorreta. 
'Objeto de la ampliación: Instalar una 

sección de preparación de pasta mecáni
ca de fabricación nacional.

Producción: Consumirá la instalación 
unos cinco mil estereos anuales de rolli
zo de chopo, pino y abeto.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se ‘hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados; en el plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación. Prim, 35.

San Sebastián 23 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe interino, Daniel Lafñtte.

405-0

Peticionario: Don Manuel Alberdi Za- 
baleta.—Villarreal de Urrechúa.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
instalación de un taller mecánico con 
una sección de forja y estampación.

Producción: Con la nueva instalación, 
se obtendrán al año: 80 toneladas de bo
las para molinos de cemento; 45 tonela
das de material ferroviario, 20 toneladas 
de maquinaria agrícola, dientes de sega
dora y trilladora, piezas fie arado, etc.;
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20 toneladas de accesorios de bicicletas,  
ferretera, etc.; 25 toneladas de piezas de  
automóviles, y 40 toneladas de herrajes ; 
para carrocerías. I

Esta industria empleará maquinaria y I
materias primas nacionales. j

Se hace pública esta petición para que j 
los industriales que se consideren afecta- i 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Prim, 35.

San Sebastián. 24 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe interino, Daniel Laffitte.

406-0.

J A E N  i
L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Juan de Dios Cano 
Pérez.

D om icilio : M ontefrío (Granada), G e
neral Franco, núm. 7.

O bjeto de la p etic ión : Legalización de 
su industria do «Cinem atógrafo de Invier
no», denom inado «M artínez M ontañés», y 
establecido en Alcalá la Real (Jaén), ca
lle Em ilio Mesejo. núm. 5.

Producción : Películas a proyectar por 
tem porada, 70.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado y debidamente reintegrados, que es-‘ 
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del G e
neralísimo. núm. 4.

Jaén. 23 de enero de 1950. —El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

72-0,
L E O N  

L í n e a s  e l é c t r i c a s

Peticionario: León Industria, S. A.
D om icilio : León, Legión VII, núm. 4.
O b je to : Instalación de un transform a

dor trifásico de 10 KVA. y 10 000/220/127 
voltios en La Losillar, y ramal de cone
xión con sus líneas de aquella zona para 
m ejorar el servicio.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León. 25 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio M artín Santos.

202- 0 . '

N u e v a  i n d u s s t r i a

P eticionarios: Don José Vidal y don 
Teogenes Alonso.

D om ic ilio : León. José Antonio, 38.
O b je to : Construcción de una sala de 

proyecciones cinematográficas en Trobajo 
del Camino, para 486 localidades.

Se emplearán elementos existentes en 
España. ¡

Se hace pública esta petición para Qtie 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen onortunos, por triplicado y 
debidamente reintegrado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León 25 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

. 201- 0 .
LO G RO Ñ O

L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Com unidad de Regantes 
de Oyón.

D om icilo : Oyón (Alava).
.O b je to : Linea eléctrica a G.000 voltios,

derivada de la del «Salto del Cortijo, So-  
ciedad Anónim a», en el término de Lo
groño, y centro de transform ación con 
cuatro transformadores de 100 KVA., cada 
uno, para dar servicio a f rcs grupos elec- 
trobom bas de 100 HP., cada uno, y un 
grupo de reserva de 100 HP., destinados 
a riego en el térm ino de Oyón (Alava >.

Se emplearán materiales existentes en ! 
España. 1

Se hace pública esta petición para que ; 
los industriales que se consideren afee- :: 
lados por la misma presenten por dupli- ' 
cado y debidam ente reintegrados los es- ; 
critos que estimen oportunos dentro del \ 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta j 
Delegación de Industria (.Capitán Cor- j 
té,s. núm. 2). • j

; "Logroño, 21 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. Góm ez Escolar,

402-0.

ORENSE 
R e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José M aría Santos 
Vi lacha. ¡

D om icilio : Telleira.—Taboadela.
O b je to : Reapertura de m olin o  harine

ro. com puesto de dos pares de piedras y 
un m otor de 25 C. V.

Esta industria empleará solamente m a
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se -consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dios, en las oficinas de esta De- 
legación de Industria, calle del Capitán 
Eloy, núm. 35.

Orense, 23 de enero de 1950.—El Inge- 
I niero Jefe, Pedro Ruibal.

71-0,

OVIEDO 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Faustino Fernández 
Gutiérrez, dom iciliado en Oviedo, calle 
de Ram ón y Cajal, 9.

O b je to : Instalar en esta misma ciu
dad, Colonia Astur, una industria electro- 

| química, destinada a la obtención de sosa 
; cáustica e hipocloritos. en cantidad de 
¡ 55.000 y 170.000 kilogramos anuales, res

pectivamente, partiendo del cloruro de so
dio y de la cal viva.

Utilizará los siguientes elementos, de 
procedencia n a c ion a l:

Tres celdas de 0.6 metros cuadrados de 
superficie catódica.—Un grupo m otor dí
namo, 5.000 am p.—Un aparato de absor
ción.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere a fectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción. antes del plazo de diez días.

Oviedo, 21 de enero de 1950.— El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

194-0,

PALENCIA 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Benita Rom ero Er- 
cilla, dom iciliada en esta capital, calle 
Cardenal Almaraz, núm. 9.

Objeto de la p etic ión : Am pliar su fá 
brica de hielo y gaseosas con un com pre
sor accionado por electrom otor de 10 HP. 
y un llenador de gaseosas de seis grifos. !

P roducción : 3.200 kilogramos diarios
de h ie l o s  470.000 botellas de gaseosas y 
agua de seltz al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen onortunos, dentro del .plazo

      de diez días, en las oficinas de esta De- 
legación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Falencia. 24 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe. H. Manrique,

410-0. '

Peticionario: Doña C a r m e n  M orales 
Mayo, dom iciliada en esta capital, ave- 

! nida de Modesto Lafuente, núm. 15.
1 Objeto de la p etic ión : Instalar una ba- 
: ti dora y una troqueladora, esta últim a en 
:< sustitución de una rotativa, en la fábri- 
■ ca de galletas que posee en esta capital.

P roducción : 22.500 kilogramos anuales 
| con primeras materias intervenidas, y  
j 35.000 kilogramos con artículos similares, 
j Esta industria empleará maquinaria y  
í materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez día, en las oficinas de esta Dele
gación. calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 24 de enero de 1950.—Él Inge* 
niero Jefe, H. Manrique.

I 411-0.

P eticionario : Don José María de la Sie
rra González, dom iciliado en Herrera de 
Pisuerga.

O bjeto de la petición : Instalar un tor
no de 1.50 metros entre puntos y un m ar
tillo pilón, en el taller m ecánico que p o
see en dicha localidad.

P roducción: Reparaciones diversas por 
valor de 105.000 pesetas, aproxim adam en
te, por año. \

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

• dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez día. en las oficinas de esta Dele- , 
gación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 24 de enero de 1950.—Ei In
geniero Jefe, H, Manrique,

412-0.

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

P eticionario: D on Escolástico M artínez 
Valera, vecino de San Cebrián de Cam 
pos.

O bjeto de la petición : Construir un ra
mal de línea trifásica a 13.200 voltios, de 
484 «n etros  de longitud, que tendrá su 
origen en la línea general de Calahorra a 
%Villaldavin y terminará en un centro de 
transform ación de 10 KVA., que se pro
yecta instalar en la finca «San Juan d e  
la Vecilla», sita en el término m unicipaj 
de dicha localidad.

Se emplearán materiales de proceden- 
cia nacional.

Se hace pública esta petición para qus 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en Jas oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 24 de enero de 1S$0.—El In
geniero Jefe, H. Manrique,

408-0.

Peticionario: Don Félix M oreno Caba
llero, dom iciliado en Palencia, ^calle B a
rrio y Mier, 15.

Objeto de la petición : Construir un 
ramal de línea trifásica, a 13.200 voltios, 
de 25 metros de longitud, que tendrá su 
origen en la línea general, que se extien
de entre las subestaciones de Electra 
Popular Vallisoletana y Electrólisis del 
Cobre, y terminará en el transform ador 
reductor de 75 KVA. que se proyecta ins
talar #en la fábrica de curtidos que posee 
el peticionario en esta-capital.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afecta
dos por la .misma presenten los • escrito^
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que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación. calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 23 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

409-0.
SEGOVIA  

1 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Modesto Fraile Cué- 
Uar.— Cuéllar.

Objeto de la p etic ión : Instalar una li
nea eléctrica desde la Central «La An
gelines», hasta la fábrica de harinas del 
solicitante, en término m unicipal de Cué- 
liar. Longitud total, 3.500 metros. Ten
sión, 3.000 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas de origen nacional.

Se hace pública esta petición a fin  de 
que los industriales que se consideren  
afectados por la mism a puedan presentar 
los escritos que estim en oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Segovia, 24 de enero de 1950 —El In
geniero Jefe, Manuel Colas Hontán.

403-0 .
TARRAGONA  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ricardo Ferrate Gi
lí, con domicilio en Reus, calle Arraoal 
de Santa Ana, núm. 38.

Objeto de la p etic ió n : La apertura en 
la ciudad de Reus, calle Tívoli, números 
9, 11 y 13, de una industria de obtención 
de alcohol vínico rectificado, destilando  
al vacío en cámara cerrada.

P roducción: 50.000 litros de alcohol de 
96-97°, procedente de alcohol de flemas, 
y 100.000 litros de alcohol de 96-97°, pro
cedente de vinos de baja graduación.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacióneles.
, Se hace pública esta petición para que 

las industriales que se consideren n fe c u -  
dv>s por .a misma presenten los escrr.os 
que estim en oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo. 25, entresuelo.

Tarragona, 19 de enero de 1950 - E i  
Jngeniero Jefe José de March y Torres.

423-0. #
VIZCAYA

é
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Tarnow y Cía. Ltda.»
Dom icilio: Ara caldo, Vizcaya.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria con objeto de mejorar la produc
ción y la calidad de cepillos de dientes.

Producción: Aumentará en 150.000 pie
zas anuales.

Maquinaria a im ponar: Embutidora
autom ática para la fabricación de cepi
llos de dientes, modelo ZA-10, sistem a  
ancla, con sus herram ientas complemen- 
¡tarias. d

Importe aproximado de la máquina a  
importar, 80.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto  los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inistrar  
elem entos cuya importación se solicita  
presenten los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinos 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Via, 45).

Bilbao, 16 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Lucas F. Tapia.

193— 0 .

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

.Concesionario: Don Bernardo Lanzagor- 
ia . «Tejera Zorroza».

Objeto de la petición: Instalación de 
g a a  linea aérea eléctrica a 5.000 voltios,

derivada de la «Electra Agüera, S. A », en 
Arcentales (Vizcaya), con una longitud de 
253 me iros y final en un centro de trans
formación de 60 KVA„ relación 5.000/220- 
127 voltios, para servicio de su industria 
de fabricación de tejas.

Las m aterias primas a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición .para que ! 
los industriales que se consideren afecta- ! 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo ; 
de diez días y por triplicado, en las oíici- ¡ 
ñas de esta Delegación (Gran Vía. >

Bilbao, 12 de enero de 1950. -El Inge
niero Jefe, Lucas F. Tapia.

187—0 .
L í n e a  e l é c t r ic a  d e  a l t a  t e n s i ó n

Peticionario: «Ferrocarriles y Transpor
tes Suburbanos de Bilbao». :

Objeto de la petición: M ontaje de línea i 
aérea trifásica de doble circuito a 30 KV., 
derivada de la línea de «Iberduero, S. A » ' 
Echévarri - Trauco - Asúa a la subestación  
del ferrocarril en Berreatiagas, en el tér- . 
mino m unicipal de Sondica. Conductor 
cobre de 25 m ilím etros cuadrados de sec
ción; apoyos de postes armados de m a
dera.

Las m aterias primas serán de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para, que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días y por triplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación (Gran Vía. 45).

Bilbao. 18 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Lucas F. Tapia,

188—0 .

Peticionario: «Agrá, S. A.»
Ob.jeto; de la petición: Instalación de 

una línea aérea trifásica a 30.000 voltios | 
y una longitud de 492 metros, derivada ; 
de la línea A súa-L ejona, de «Iberduero. I 

. Sociedad Anónima», en Lejona, y final j 
en un centro de transform ación en su * 
fábrica. j

Las m aterias primas a em plear serán 
de procedencia nacional.

Se' hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
oue estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días y por triplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación (Gran Vía. 45).

Bilbao. 12 de enero de 1950.—El Inge
niero Jpfe Lucas F. Tapia.

189—0 .

Peticionario: «Julián Abando, S. A.»
Dom icilio: Henao, 64, Bilbao.

* Objeto de la instalación: Montar, en su 
fábrica de Bilbao un centro de transfor
mación de energía eléctrica de 230 KVA., 
relación 13.200/220 voltios, conectado a  la 
red de «Iberduero, S. A.».

Las m aterias primas a em plear serán  
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m isma presenten, los escritos 
que estim en oportunos dentro del plazo 
de diez días y por triplicado, en las o fi
cinas de esta Delegación (Gran Vía, 45).

Bilbao, 16 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Lucas F. Tapia.

190—0 .

Peticionario: «Clausen Maderas, S. A.»
Objeto de la petición: M ontaje de una 

línea aérea trifásica a 5.000 V., derivada 
de la línea de la «Electra Agüera», en el 
término m unicipal de Trucios, y final en 
un centro de transformación, de 50 KVA., 
relación 5.000/220-127 V., para wservicios 
de su serrería.

Las m aterias primas a em plear serán  
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (G ran  Via. 45- poi triplicado.

Bilbao. 9 de enero de 1950. -E l Inge
niero J e f e .  Lucas F . Tapia.

191—0 .

Peticionario: Hidroel é c t r i c a Ibérica 
«Iberduero, S A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación, de 800 KVA., 
relación 13 200'3-OüO V., en Berango. para 
alim entar la actual red a 3.000 V. de Al
gorfa - Guecho, Punta Galea y Larrabas- 
terra desde la red a 13.200 V. que tiene  
por centro de alim entación la subestación 
de Asúa.

Las m aterias primas a utilizar serán de 
precedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, las oficinas d° esta 
D ele^ r ió n  (Gran Vía, 45) por triplicado.

Biib-p, 13 de de 1950 — El Inge
niero jefp, Lucas F. Tapia.

1 9 2 - 0 .

ZARAGOZA 
S e r v i c i o  d e  e l e c t r ic id a d

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Za
ragoza, S. A.—San Miguel, 10. Zaragoza.

Objeto: M ontaje de linea eléctrica de 
alta tensión, a 130 KV. y 60 000 KVA. de 
capacidad de transporte, pura enlace en
tré la central térmica de Empresa Nacio
nal Calvo Sotelo en construcción, en tér
m ino m unicipal de Escatrón (provincia de 
Zaragoza), v la línea, a igual tensión, 
Aliasra-Zaragoza, en térm ino m unicipal de 
Puebla de Híjar (provincia de Teruel)

En la construcción de esta línea se em- 
nlearán m aterias primas nacionales, salvo  
los aislam ientos, que deberán ser de im 
portación, por no fabricarse en España.
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estim en oportunos en esta  
Delegación de Industria, plaza de Aragón, 
número 8, Zaragoza.

Zaragoza. 21 de «ñero de 1950.—El In
geniero Jefe, José Cucurella.

73—0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY 

E s t a c i ó n  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima.—Calle Gonzalo Barra- 
china, número 10. Alco.v.

Objeto: Legalizar la instalación de un  
transform ador aéreo de 30 KVA., 10.000- 
220/127, instalado en Alcalalí.

Producción: Se destina esta subestación  
a lo distribución en baja tensión en dicho  
pueblo.

Esta industria em pleará maquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los escri
tos oue estim en oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la Sub- • 
delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo. número 56.

Alcoy, 19 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Fernando Mayo.

199—0 .
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Bernardino Ortolá  
González.—Paseo de Cervantes, 11. Pego.

Objeto: Instalar una: fábrica de hielo  
en Pego, con un compresor de 6 300 fri- 
gorias-hora.

Producción: 22.500 kilos de hielo.
Esta industria empleará maquinaria y  

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectados 
por la mism a presenten por duplicado y 
debidamente reintegrados los escritos que
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estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de la Subdele- 
gación de Industria, avenida del Genera
lísimo, número 56.

Alcoy, 16 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Fernando Mayo.

1 9 8 -0 .

D I P U T A C I O N E S
LEON

Se anuncia la provisión por concurso- 
examen de aptitud de una plaza de Ma
quinista de la Imprenta Provincial, con 
el haber anual de 7.250 pesetas, plus del 
20 por 100 de carestía de vida, quinque
nios graduales del 10 por 100 y demás 
derechos reglamentarios.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la excelentísima Diputación 
Provincial, acompañadas de la documen
tación pertinente, dentro del plazo de un 
mes, a partir del siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases y programa se publican en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 19, de 24 del corrí e?i te, y se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Goberna
ción de la Secretaría de la Corporación 
los días y horas hábiles.

Los exámenes de aptitud tendrán lugar 
el día que señale el Tribunal, pasado el 
mes de admisión de solicitudes.

León. 25. de enero de 1950.—El Presi
dente, Ramón Cañas.

145—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  A R A G O N

Z a ra g oza
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria de 
señores accionistas que se celebrará en 
Zaragoza el domingo día 26 del corriente 
mes de febrero, a las doce de dicho día, 
en el domicilio social, Coso, 42.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que posean, con treinta 
días de anticipación, veinte o más accio
nes, y que soliciten de la Secretaría Ge
neral del Banco la correspondientes tar
jeta de admisión hasta tres días antes 
de la Junta.

Durante el plazo señalado en el ar
tículo 42 de los Estatutos los señores 
accionistas que pasean tarjeta de asis
tencia podrán examinar en. la Secretaría 
General la Memoria y balance del ejer- 

\. cicio y se les facilitarán los necesarios 
datos complementarios.

Zaragoza, 2 de febrero de 1950.—El Se- 
* cretario del Consejo de Administración, 

Fernando Lozano. ,
'  521—P.

EUROPA, S. A.
Compañía Española de Capitalización 

Avenida de José Antonio, 59
MADRID

Sorteo celebrado el día 31 de enero de 
1950 ante el Notario de esta capital don 
Pedro Castiñeiras Teijeiro.

Han resultado amortizados los títulos 
portadores de las siguientes combina
ciones :
V—P—F K —L—R O—L—J LL—X —Z 
P—P—O CH—M—Z P—D—A/ I—G —D

562—P.

FOMENTO INDUSTRIAL Y COMER
CIAL ESPAÑOL, S. A. (F. I. C. E.)

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria, de 4 de enero de 1950, se 
anuncia la suscripción pública de dos
cientas acciones nominales de. esta So
ciedad, números seiscientos uno al ocho
cientos, a la par de su valor nominal de 
quinientas pesetas cada una.

Esta suscripción tendrá lugar entre los 
días 9 al 27 de febrero de 1950, en las 
oficinas de la Sociedad, calle de Monte 
Esquinza, núm. 36, primero derecha, y 
horas de diez a once.—El Consejo de Ad
ministración.

564—P.

ENERGIA
E INDUSTRIAS ARAGONESAS, S. A.

MADRID
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria para el día 1 de 
marzo próximo, a las doce y media de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Barquillo, núm. 1, con el siguiente

Orden del dia

Gestión del Consejo de Administración 
durante el año 1949.

Memoria v balance al 31 de diciembre 
de 1949.

Asuntos varios.
Para usar del derecho de asistencia, 

los señores accionistas deberán cumplir 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 16 de los Estatutos sociales.

Madrid. 2 de febrero de 1950.-—El Con
sejo de Administración.

559—P.

CONSTRUCTORA CALPENSE
Sociedad Anónima Inmobiliaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 15 de 
febrero, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social.

Madrid, 1 de febrero de 1950.—El Con
sejero-Delegado, R. Ferrer.

554—P.

AGUAS DE PANTICOSA, S. A*
MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 28 
del actual mes de febrero, a las seis de 
la tarde, en el domicilio social, Barquillo, 
núm. 1.

Orden del dia

Gestión del Consejo de Administración 
durante el año 1949.

Memoria y balance del ejercicio 1949.
Asuntos varios.
Para usar del derecho de asistencia, 

los señores accionistas deberán cumplir 
las formalidades establecidas en el artícu
lo 12 de los Estatutos sociales.

Madrid, 2 de febrero de 1950.—El Con
sejo de Administración.

560—P.

INSTITUTO DE BIOLOGIA 
Y SUEROTERAPIA (I. B. Y. S.), S. A.

Bravo Murillo, 53.—Madrid
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas el acuerdo del Consejo de Ad
ministración de pedir el tercer dividendo 
pasivo de 25 por 100 sobre las veinte mil 
acciones últimamente emitidas.

Corresponderá desembolsar por cada 
acción 205,1625 pesetas (125 pesetas por 
el 25 por 100 del valor nominal y 80,1625 
pesetas por el 25 por 100 de la prima)' y 
el pago deberá 'hacerse precisamente en
tre el 1 y el 30 de junio próximo, entran

do a participar de los beneficios a partir 
de i.® de julio.

Dicho pago se realizará únicamente en 
Madrid, en la Sucursal del Banco de 
Aragón y en la oficina principal del Ban
co de Vizcaya de esta plaza, debiendo 
presentar los correspondientes extractos 
de inscripción, para estampillar en cada 
uno de ellos el pago del tercer dividendo 
pasivo.

Madrid, 3 de febrero de 1950—El Se
cretario del Consejo de Administración.

561—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

♦ L INSTRUCCION
MADRID

E dictos

En el Juzgado de Primera Instancia 
número nueve de esta capital se tramita1 
expediente a instancia de doña Antonia 
Fernández Moriñigo, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, aon Joaquín 
Mas Aznar, de cuarenta y seis años, hijo 
de Joaquín y María, casado con la soli
citante, el que, incorporado al ejército 
rojo durante la pasada guerra, desapa
reció, desconociéndose su actual paradero 
desde el año 1937, suponiendo fallecie
ra en alguno ae los frentes.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces 
consecutivas y con intervalo de quince 
días, firmo el presente en Madrid a die
cisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez (ilegible).

46—A. J* y 2.* 5-2-950

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador don Femando 
Aguilar Galiana, en nombre de don Luis 
y don Ramón Botaba Rose, contra don 
Fausto Otero Lamas, sobre pago de pe
setas, en cuyos autos, por providencia del 
día de hoy, se ha admitido a trámite, 
cuanto ha lugar en derecho, la relacio
nada demanda y mandado, a la vez, con
ferir traslado de la misma, al referido de
mandado para que dentro del improrro
gable término de nueve días comparezca 
en los autos, personándose en forma; ha
ciéndole saber que las copias simples de 
la demanda y documentos presentados se 
encuentran a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado.

Y  siendo desconocido el actual domú 
cilio o paradero del referido demandado, 
señor Otero Lamas, se le hace el em
plazamiento acordado por medio del pre
sente, que además de fijarse en el local 
de este Juzgado, se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL.ESTADO y en el 
de esta provincia.

Madrid, 24 de enero de 1950.—El Secre
tario, Manuel Torres.—V.° B.°, el Juez dq 
Primera Instancia (ilegible),

398—A. J.

En los autos de procedimiento aimario 
que se sigue en el Juzgado número 10 de 
Madrid por el Procurador don Félix Que- 
sada, en nombre de don Luciano Grande 
Gómez, para hacerse cobro de un préstamo 
de 72.000 pesetas, hecho a don Bernabé 
Peral Llórente, por proveído de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, la finca perseguida en dicha 
procedimiento, y es la siguiente:

Una casa sita en Barajas, calle del Du»
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que, número 10, con una superficie to ta l 
de Í.716 metros cuadrados: comprende un 
pabellón con tienda, trastienda y vivien
da. que ocupa 139 metros cuadrados, 
otro pabellón diáfano destinado a salón 
de baile, que ocupa unos 140 m etros cua
drados.

P ara  su rem ate se ha  señalado el día 6 
de marzo próximo venidero, a las doce de 
su m añana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del G eneral Cas
taños. número 1.

Lo que se hace público por el presente, 
adviniéndose que indicada finca sale a 
tercera subasta sin sujeción a  tipo; que 
para tom ar parte en ésta deberán los 
licitadores consignar previam ente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado a l ' efecto, una cantidad igual, 
por lo menos al 10 por 100 efectivo de la 
suma de 105.000 pesetas, que por dicha 
finca salió a segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán adm itidas sus proposi
ciones: que los autos y la certificación a  
que se refiere la regla cuarta del a rticu 
lo 331 de la Ley Hipotecaria se hallan  
de manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del infrascrito, entendiéndose que 
todo lid iado r acepta como bastante la 
titulación de indicada finen, sin tener de
recho a exigir ninguna otra: que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes. si las hubiere al crédito reclamado 
en estos autos, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose asimismo que 
el rem atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontando lo que se de
posite para tom ar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los tres días siguien
tes al de ia aprobación del rem ate.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1950. 
El Juez, Tomás Marco.—El Secretario, 
Cándido García.

543—A. J.

El Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 14 de esta capital, y en providencia 
dictada con esta fecha,' en los autos de 
juicio universal de concurso necesario de 
acreedores de don Pedro Ruiz M artínez, 
ha acordado convocar a Ju n ta  de acreedo
ras para el día 21 de febrero próximo, a 
las doce horas, en el local del Juzgado, 
sito en la calle del G eneral Castaños, nú 
mero 1. para. dar cuenta de la solicitud 
deducida por la representación de la Sin
dicatura y acordar lo au^ proceda, con 
relación al crédito que el concursado tie
ne a su favor contra la Je fa tu ra  de la 
Prim era División de los Ferrocarriles Es
pañoles.

Para cuyo acto sp cita a los acreedores 
de dicho concursado por medio del pre
sente edicto, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Madrid. 27 de enero de 1950.—El Juez 
de Prim era Instancia (ilegible).—El Se
cretario. Manuel Cornelias.

544—A. J.

BENAVENTE
Don Félix Andrés Velasco, Juez de P ri

mera Instancia  de Benavente y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Nicanor Colinas Camar- 
zana. mayor de edad, casado, confitero y 
vecino dé Villardeciervos se sigue expe
diente sobre ausencia legal de su herm a
no Antonio Colinas Cam arzana. hijo de 
Domingo y de. Angela, nacido en M elgar 
de Tera el 12 de agosto de 1892 y que 
hace más de cinco años desapareció del 
pueblo sin que posteriormente se hayan 
tenido noticias suyas.

Y para su publicación por dos veces 
v con intervalo de quince días en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se expi
de el presente en Benavente a diez de 
enero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez de Prim era Instancia, Félix Andrés 
[Velasco— El Secretario, Ramón González.

391—A. J. 1A 5-2-950

ORENSE
Don Lino Valencia Cobián, Juez de P ri

mera Instancia accidental de la ciudad
de Orense y su partido.
Hago público: Que, conforme a lo dis

puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se ha iniciado en 
esté Juzgado, a nombre de doña Jesusa 
Pereira Pérez, mayor de edad, viuda, la
bradora y  vecina de Linares, municipio 
de Nogueira de Ram uín, en este partido 
y provincia, expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su h ijo  Claudio Ro
dríguez Pereira. nacido en el expresado 
Nogueira en 6 de julio de 1887, em igran
do para la República de Cuba, sin que 
desde hace diez años se tenga la  m enor 
noticia del mismo.

Dado en Orense a  26 de diciembre 
de 1949.—El Juez, Lino Valencia.—El Se
cretario (ilegible).

126—A, J , y 2.a 5-2-950
QU IR OGA

Se hace saber que el Juzgado de P ri
mera Instancia de Quiroga tram ita  expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de José Benito Arias Ferreiro, vecino 
que fué de Sequeiros, térm ino de Qui
roga, de donde se ausentó para  incorpo
rarse al Ejército Nacional sobre el año 
1936 hijo  de Avelino y de Julia, nacido en 
Nováis el 26 de diciembre de 1915, y cuya 
declaración de fallecimiento la solicita su 
esposa, Estrella Soto López, que goza be
neficios de pobreza.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 2.042 de la Ley Procesal civil.

Dado en Quiroga a 14 de noviembre 
de 1949.—El Juez (ilegible),—El Secreta
rio (ilegible).

54—A. J. y  2 a  5-2-950
RONDA

En virtud a lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia de esta ciudad, 
en proveído de esta fecha, recaído en los 
autos de procedimiento judicial sumario, 
seguido conforme a las reglás estableci
das en el artículo 131 de la Ley H ipote
caria, a instancia de don M anuel Moreno 
Becerra, contra doña Antonia Domínguez 
Ponce, se sacan a pública subasta, por 
prim era vez, las fincas hipotecadas, en 
garan tía  del crédito cuya efectividad se 
reclama,, que tienen la descripción literal 
siguientes:

A) Suerte de tierra, de cincuenta y seis 
fanegas y seis celemines, con olivos, equi
valentes a tre in ta  y seis hectáreas tre in ta  
y ocho áreas y sesenta y seis centiáreas, 
del Cortijo llamado de Cañamero, del par
tido de su nombre, térm ino de Serrato, 
según título, anejo  de Ronda, a cuyo té r
mino municipal pertenece: y linda, al 
Este y Norte, con tierras de doña Dolores 
Villarejo Moreno; al Sur, las de don Die
go Villarejo Moreno; al Oeste, el mismo 
don Diego y don Enrique Villarejo Mo
reno.

B) Suerte de tie rra  de dos fanegas, 
equivalentes a una hectárea veintiocho 
áreas ochenta centiáreas, destinada a 
huerta del Cortijo de Cañamero, al par
tido de su nombre, anejo de Serrato, del 
término de Ronda, que linda, por el Norte, 
con el cauce del Molino de Serrato, y en 
parte segregada y adjudicada en el titulo 
anterior a  don Francisco Fontalba Gon
zález; al Este, con tierras de don Diego 
Villarejo: a l Sur, con el mismo, y al 
Oeste, con el nacim iento de aguas de Ca
ñamero, que lo separa de tierras de don 
Diego. Villarejo Moreno. Dicha suerte de 
tierra lleva segregada la casa del Cortijo 
de Cañamero.

C) Suerte de tie rra  de dieciocho fane
gas, equivalentes a once hectáreas cin
cuenta y nueve áreas y veinte centiáreas, 
dedicada a siembra dél Cortijo de Caña
mero, al partido de su nombre, térm ino 
de Serrato, hoy anejo a esta ciudad de 
Ronda, a cuyo térm ino municipal perte
nece, la cual, por consecuencia de la se
gregación de una parcela vendida a don 
Juan  Cantos, mide actualm ente diez hec- 
1 áreas cuarenta y seis áreas cincuenta cen
tiáreas, y tiene los siguientes linderos:

al Este, con tie rras de don Diego Villa* 
rejo: a l Sur, con las de don Francisco 
Pedro Ponce: al Oeste, con tierras de doña 
Dolores y don Diego Villarejo, y al Norte 
con el camino de Serrato, que divide a 
éste y la parcela segregada.

D) Casa pequeña de obra y tejas, sin 
número de gobierno, compuesta de coci
na, cuarto  y cuadra, todo encaram ado; 
mide, de frente, ocho m etros por seis de 
fondo; linda, por derecha e izquierda, cor 
terrenos de don Francisco Fontalba: es
palda, co:T Cortijo de don Miguel Villa- 
rejo, se sitúa al partido de Cañamero, 
térm ino de Serrato, anejo  de Ronda.

E) Suerte de tierra , de dos fanegas j 
seis celemines, o sea una  hectá r°a  sesen
ta  y un área, conocida por Cerro de 
Cañamero, parte  que fueron del Ccrtijc 
del mismo nombre, a cuyo p a rtid o  se 
sitúa, en térm ino de Serrato, anejo de 
Ronda. Linda, al Norte, con don F ra n 
cisco Fontalba G onzález; a l Oeste, con 
otras de don Enrique Villarejo, hoy 'Arro
yo que separa finca de don Adolfo Vi
llarejo : Este y Sur, con finca de doña 
Dolores Villarejo Moreno, hoy !a presa 
de Cañam ero y olivar del mismo don 
Diego Villarejo.

El expresado acto tendrá  lugar el 
día tres de marzo próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

A) Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento tre in ta  y uno de la 
Ley Hipotecaría, estarán  de manifieste 
en ” la Secretaría, entendiéndose que todc 
licitador acepta como' bastan te  la titu 
lación y las cargas o gravám enes an te 
riores y los preferentes—si los hubiere — 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose asimismo, que el re 
m atan te  las acepta y queda subrogado 

.en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

B) Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento cincuenta y tres mil 
trescientas pesetas para la finca descrita 
en el apartado  A); la de ochenta y un 
mil cuatrocientas pesetas para la des
crita en el apartado  B>; la de noventa 
y dos mil trescientas pesetas para la que 
se describe en el apartado  C); la de die
cisiete mil setecientas pesetas para  la 
del apartado  D>, y la de quince mil 
novecientas pesetas para la del ap a rta 
do E>.

C) Los licitadores consignarán previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecim iento destinado a l efeoto, el 
diez por ciento del tipo de subasta, p a ra  
poder tom ar parte en la misma.

Y en cum plim iento a lo acordado, se 
expide el presente edicto, con el visto 
bueno del señor Juez, en Ronda a doce 
de enero de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, Miguel O r e l l a n a .V i s to  
bueno: El Juez de Prim era Instancia , 
Antonio Sánchez.

540—A. J.

CIEZA 
E dicto

El Juez de Prim era Instancia  de Cieza 
hace s a b e r: Que por dona Erótida Loza
no Hernández se ha promovido expe
diente para  acred itar la ausencia de su 
hijo, don Alfonso Atienza Lozano, que 
marchó a Alemania, y del que tuvo su úl
tim a noticia, desde Loslan, en enero de 
1945, sin haber persona que le represente. 
Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

Dado en Cieza a veintitrés de septiem 
bre de m il novecientos cuaren ta  y siete. 
El Juez '(ilegible;. — El Secretario, 
P. H. (ilegible).
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